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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 20 de Mayo de 2026

Modifica la Ordenanza N° 3484/2022, previene, controla y sanciona la emisión de ruidos molestos provenientes de vehículos automotores y motovehículos.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de prevenir, controlar y sancionar la utilización, fabricación, comercialización, instalación y circulación de sistemas de escape antirreglamentarios, adulterados, libres o no homologados en motovehículos y automotores, que generan contaminación sonora, afectan la salud pública, alteran la convivencia urbana y comprometen la seguridad vial; 
La Ordenanza N° 3484/2022 sancionada el día 22 de Diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 41 de la Constitución Nacional reconoce el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente sano y equilibrado.
Que el exceso de ruido provocado por vehículos con escapes libres o adulterados constituye una forma de contaminación ambiental y sonora que afecta la calidad de vida de los vecinos.
Que la Municipalidad de 25 de Mayo posee facultades de policía en materia de tránsito, ambiente, salubridad y convivencia urbana.
Que la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y la Ley Provincial Nº13.927 establecen requisitos técnicos obligatorios para la circulación de vehículos.
Que resulta necesario fortalecer las herramientas locales de fiscalización y sanción frente a conductas reiteradas que perturban el orden público y el descanso de la población.
Que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo considera prioritario proteger la tranquilidad de los vecinos y preservar el ambiente urbano.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Modificase el Artículo N° 6 de la Ordenanza N°3484/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6º.- SECUESTRO PREVENTIVO.
La Autoridad de Aplicación podrá disponer el secuestro preventivo del vehículo y del sistema de escape en infracción, así como la retención de la licencia de conducir conforme la normativa vigente.”
Artículo 2º: Incorpórese el Artículo N° 6 Bis a la Ordenanza N°3484/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6º Bis.- DESTRUCCIÓN Y COMPACTACIÓN.
Los elementos decomisados deberán ser destruidos. El Juzgado de Faltas Municipal podrá disponer la compactación del vehículo cuando la gravedad de la infracción, la reincidencia o la magnitud del perjuicio ocasionado así lo justifiquen.”
Artículo 3º: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Dr.Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

